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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
del Domingo 12 de Junio de 1859.

Se 9;»scribe à este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compañía,y eu, la Libreria de hodriguez 
à 0 rs. al mes, llevado à casa de los Sres. Suscritores, y 41 para fuera, franco de porte. La redacción se dalla establecida Plazuela de las Anguslias nam. 0, 
donde se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami
lia continúan sin novedad en su im
portante salud en el Real sitio de 
Aranjuez.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REGLAMENTO DE 2.’ ENSEÑANZA.

SECCION PRIMERA.

(Continuación.)

CAPITULO IV. /

De los exámenes de prueba de curso.

Art. 451. El día l.’de Junio prin
cipiarán en los Institutos los t'xáme- 
nes ordinarios de todos las asignatii- 
1*38, excepto las de los dos años de 
gramática castellana y latina.

Art. 452. Los Catedráticos pasa
ran á la Secretaría con diez días de 
anticipación una lista de los xilumnos 
que pueden ser admitidos á los exá
menes ordinarios, y etra de los que 
han de quedar para los extraordina
rios.

Si algún alumno de los incluidos en 
las listas completase después las fal
tas necesarias para ser (borrado de la 
matricula, el Catedrático lo avisará á 
la Secretaría.

Art. 455. Los alumnos ¡nclijidos 
en las listas de los ¡Catedráticos, que 
acrediten ademas haber satisfecho el 
segundo plazo de matrícula y 20 rea
les por derechos de ¿exámen, recibi
rán tantas papeletas como sean las 
asignaturas en que pretendan ser exa
minados, espresándose en ellas el 
hombre, la [asignatura y el número 
que les corresponde para el examen.

Serán designados con los números 
primeros los que en los exámes del 
curso anterior hayan obtenido calili- 
cacion más favorable; y, entre los que 

la tengan igual, los que estén primero 
en la lista de matrícula de la asig
natura.

' La Secretaríá cuidará de pasar al 
Presidente de cada Tribunal una lista 
de los alumnos admisibles á examen, 
con expresión del orden en (que de
ben ser llamados.

Art. 454. Los exámenesseránpú
blicos, anunciándose con la (anticipa
ción oportuna los locales, dias y ho
ras en que han de celebrarse.

Art. 455. Cada asignatura será 
objeto de un examen especial: escep- 
túanse la de repaso de lectura y escri
tura y la de doctrina edstiana, reli
gion y moral, en las cuales ganarán 
curso los alumnos incluidos en las 
listas (que al lerminarse las lecciones 
pasarán estos Profesores á la Secreta
ría) de los que hayan asistido á la 
clase cou puntualidad y aprovecha
miento.

Art. 456. Serán jueces del exá- 
men el Catedrático de la asignatura y 
otros dos que enseñen materias aná
logas, designados por el Director. En
trarán á formar parte de los Tribuna
les de exámen los sustitutos nombra
dos por la Dirección general de Ins
trucción pública, y los que tengan 
nombramiento del Director del Insti
tuto, siempre que estos últimos estén 
regentando cátedras; pero se cuidará 
de que dos de los jueces sean Cate
dráticos.

Art. 457. El exámen consistirá en 
responder á las preguntas que por es
pacio de diez minutos, por lo ménos, 
hagan los jueces sobre 1res lecciones 
de la asignatura, sacadas por suerte.

Art. 458. El acto se verificará en 
la fernja siguiente :

4 .° Se introducirán por losjueces 
en una urna tantos números como 
lecciones contenga el programa de la 
asignatura.

2 .“ El Secretario del Tribunal sa
cará tres números á presencia del 
alumo y serán objeto del ejercicio las 
tres lecciones que tengan igual nu
meración. Los números que se sa
quen de la urna volverán a ella ter
minado el ejercicio.
■ 3.’ En las asignaturas de traduc
ción y análisis se sortearán solo dos 
lecciones; y terminado el extámen so

bre ellas, el Secretorio del Tribunal 
abrirá el libro que haya servido de 
testo para estos ejercicios, y señalará 
al alumno el pasage que ha de tradu
cir y analizar,

4 ." En todos los locales de exámen 
habrá pizarra ó encerado pora que 
los alumnos escriban ó tracen las 
figuras que los jueces les ordenen ó 
ellos juzguen necesarias para respon
der cumplidamente á las preguntas 
que se les dirijan; habrá ademas los 
aparatos y objetos que á juicio del tri
bunal sean necesarios.

Art. 459. El Pre idente llamará á 
los alumnos según el órden designado 
en la lista remitida por la Secretaría; 
el Director podrá sin embargo, ha
biendo justa causa, conceder á un 
alumno que se examine antes que 
llegue su número. El que llamado no 
se presentare quedará para el último 
dia de exámenes; y si entonces tam
poco lo hiciere, será examinado en 
los extraorc^inarios.

Art. 4G0. Se permite que los alum
nos cambien entre sí el número que 
tienen para el exámen.

Art. 461. Terminados los exáme
nes de cada dia, los jueces reunidos 
en secreto, y con vista de las notas 
que deberán haber lomado durante 
los ejercicios, harán la calificación de 
los alumnos examinados. Esta será de 
sobresaliente, notablemente aprovecha
do, bueno, mediano ó suspenso. Los 
que obtuvieren esta última deberán 
para ganar curso presentarse de nue
vo á exámen en los extraordinarios.

Art. 462. El Presidente del Tribu
nal remitirá á la Secretaria, inmedia
tamente que se hagan las calificacio
nes, una lista de los alumnos exami
nados, firmada por losjueces, con es- 
presion de las notas que aquellos hu
biesen obtenido.

Otro ejemplar de la misma lista, 
autorizado en la propia forma, se fi
jará á la puerta del local donde se 
hayan celebrado los exámenes.

Art. 465. La calificación hecha 
por los jueces será decisiva^ y contra 
ella no se admitirá recurso de ningu
na clase.

Art. 464. El dia i.’ de Setiembre 
principiarán los exámenes ordinarios 
de los dos cursos dé gramática caste

llana y latina, y los extraordinarios 
de las demas asignaturas. -

Ari. 465. Serán admitidos á lo^ 
exámenes extraordinarios: ^.

4 .° Los alumnos incluidos en las 
listas de los Catedráticos como admi
sibles en ellos.

2 .° Los admisibles á los ordinarios 
que no se hayan presentado.

3 .° Los suspensos.
4 .” Los que deseenoblener califica

ción superior á la que hayan logrado 
en los ordinarios.

Art. 466. Son aplicables á los 
exámenes de Setiembre todas las dis
posiciones de este titulo relativas á los 
ordinarios, con la diferencia de que 
á los alumnos que no sean aprobados, 
en vez de la nota de suspenso se les 
pondrá la de reprobado, y perderán 
curso.
' Art. 467. Los exámenes de dibu
jo se harán todos los meses: los Pro
fesores de esta enseñanza, en vista de 
los trabajos de cada alumno, decidi
rán á pluralidad de votos, si ha de 
permanecér en la misma clase ó pa
sar á otra superior.

CAPITULOV.

De los premios.

Art. 468. Todos los años se darán 
premios en los Inslilutos,á los cuales 
optarán los alumnos que reúnan los 
requisitos que se expresan en este 
título.

Art. 469. Habrá premios ordina
rios y extraordinarios. Los ordinarios 
consistirán en un diploma especial y 
una medalla de plata arreglada al 
modelo que circulará la Dirección ge
neral de Instrucción pública, y que el 
alumno podrá llevar al cuello pendien
te de una cinta verde.

Los extraordinarios, en una meda
lla semejante, de oro ó plata dorada, 
y en la dispensa de los derechos del 
grado de Bachiller en Artes, ó del ti
tulo pericial cuyos estudios haya se
guido el alumno. Se hará constar 
en los títulos haberse obtenido por 
premio.

Art. 470. Se dará un premio or. 
dinario en cada asignatura; y podrán 
aspirar á él los alumos del Instituto 
que hayan obtenido nota de sobresa-
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liente en los exámenes ordinarios del 
curso.

Aft. 171. Los aspirantes á los pre- 
mios ordinarios presentaran sus ins
tancias á los dos dias de haber sido 
examinados.'

Ari. 172. Las oposiciones á les 
premios ordinarios de cada asignatu
ra se verificarán á los 1res dias de ter
minados los exámenes de los alumnos 
del Instituto que la hayan cursado.

Serán jueces los Catedráticos que lo 
fueren de los exámenes.

Art. 173. El ejercicio será público 
y consistirá en contestar á un punto 
que los jueces determinarán al tiem- 
00 de principiar las oposiciones.

'’odrá el Tribunal proponer una 
estion teórica, ó la traducción di

recta ó inversa de un pasaje de los 
Clásicos, ó la resolución do algún pro
blema, en las asignaturas en que esto 
pueda veriflearse.

Art. 174. Losaspirantesse presen
tarán en el dia y hora que se designe 
para la oposición y serán encerrados 
en una sala, cuidando los bedeles de 
que permanezcan incomunica^dos has
ta que se les llame para hacer el ejer
cicio.

El Presidente llamará á los aspi
rantes por el órden en que hayan pre
sentado sus instancias, que la Secre
taría deberá remitirle numeradas, 
acompañando las hojas de estudios 
de los interesados.

Todos responderán á la misma cues
tión, tradúcirán el mismo pasaje ó re
solverán el mismo problema,

Los jueces no podrán dirijir la pa
labra al ejercitante.

Art. 175. Concluidos los ejerci
cios, los jueces decidirán en votación 
secreta si há lugar á la adjudicación 
del premio; y caso que la decision sea 
afirmativa, quien ha de ser el agra
ciado. Si no resultare mayoría en Ía- 
yor de ninguno de los aspirantes, se 
adjudicara al que tenga mas méritos, 
según su hoja de estudios,

Art. 176, Las oposiciones á pre
mios extraordinarios se verificarán 
en lo.s tres últimos dias del mes de 
.Ionio.

Art, 177. Se concederán por prer 
mió extraordinario dos grados dé Ba
chiller, uno por las asignaturas de 
Lelras y otro por las de Ciencias; y 
ademas uno pór cada carrera pericial, 
cuyos estudios se hagan en el esta
blecimiento.

Art. 178. Podrán aspirara! bachi
llerato en Artes por premio extraor
dinario los alumnos del Instituto y 
colegios agregados á él que hayan 
obtenido la eaiificacio.n de sobresalien
te en los tres ejercicios.

Serán admitidos como qpositores 
al ptemio extraordinario de carrera 
pericial los que en el rnismo curso 
ha^an sido calificados de sobresalien
tes cu los ejercicios necesarios para 
obtener el titulo.

Art. 179.' Compondrán el Tribu
nal para el premio extraordinario en 
01 grado de Bachiller en Artes por la 
sección de Letras los Cafedrálicos de 
giamtilica castellana, latina v griega, 
Iñstoria y geografía, lógica y elFca, re-’ 
hoion y moral y lengua francesa,

Para el do Bachiller por la sección 
de Ciencias, los Catedráticos de mate
máticas, el dq física y química y el de 
historia untura!.

Para los de títulos periciales, los 
Profesores de las asignaturas que 
comprenda la carrera.

Art.'180. Las oposiciones se veri
ficarán en la forma prescrita para los 
premios ordinarios, pero los jueces 
cuidarán de que la cuestión ó ejerci
cio práctico que se señale ofrezca 
mayor dificultad.

En la calificación de los ejercicios 
se observará lo prescrito en el artí
culo 175.

CAPITULO VI.

De las fallas cnnlra la disciplina aca^ 
démica y 7nedios de reprimirías.

Art. 181. Son faltas leves:
1. La desatención para con los 

dependientes del establecimiento.
-s. Las injurias y ofensas de poca 

importancia a otros alumnos.
o, La falta de compostura en el 

áula.
4. Las palabras indecorosas y ac

tos de inquietud y travesui-a.
Art. 182. Son faltas graves contra 

la disciplina académica:
1- Las blasfemias, acciones irre

ligiosas y las palabras deshonestas 
cuando se repitan con frecuencia.

2. La resistencia positiva á las 
órdenes superiores,

5. ° La insubordinación contra el 
Director y Profesores de! estableci
miento.

4. .Las ofensas ó injurias graves 
inferidas á otims alumnos.

5. Cualquiera otro acto que can*, 
se peí turbación grave en el órden 
y disciplina académica.

6. La segunda reincidencia en 
las faltas leves y la resistencia á su
frir el castigo que por ellas hubiere 
sido impuesto.

Art. 185. Corresponde a! Director 
y Profesores la represión de las faltas 
leves; pero el conocimiento de las 
graves compete al Consejo de disci
plina.

Art. 184. Los castigos señalados 
á las faltas leves son:

1.° Aprender de memoria, copiar 
ó traducip ciefío número de páginas 
de los autores de texto.

2/ Estar de planten en la clase, 
pero en postura ni violenta ni ridí
cula.

a. Detención dentro del edificio 
por uno ó dos dias. pero asistiendo á 
las clases y permiliéndose a! alumno 

'ir á su casa por la noche.
4 .° Becargo de fallas do asistencia 

hasta en número de cinco.
En caso de residencia podrá du- 

plicar.se la pena.
Art. 18;). Las faltas graves se cas

tigaran con las penas siguientes:
1 / Amonestación pública en. la 

ealedra por el Catedrático ó por el 
Director, según lo determine el Con
sejo de disciplina.

2 .° Encierro hasta por,ocho dias 
sin salir por la noche á su casa el dis
cípulo, pero asistiendo á las clases.

3 .’ Pérdida del curso en' una ó 
más asignaturas.

4 .“ Expulsion temporal ó perpétua 
del establecimiento.

Tanto esta pena como la anterior 
deberá ser confirmada., por el Go
bierno. • ?

Art. 186. El alumno que no se 
presentare á sufrir las penas expresa
das en los dos números primeros del 
artículo anterior, perderá curso en 
todas las asignaturas que estudie.

La pena de expulsion lleva consigo 
la pérdida de curso en todas las asig- ' 
naturas que esludíe el alumno en el 
año académico en que se imponga. El 
discípulo expulsado no podrá entrar 
en el edificio del Instituto sin expresa 
autorización del Director.

Art. 187. Si ocurriere en un Ins
tituto desorden en que tome parte la 
generalidad de los alumnos, y no fue
ran bastantes á sosegarlo los esfuer
zos del Diréctor, Profesores y depen
dientes, el Jefe acudirá á la Autoridad 
civil para que lo reprima, poniendo 
ántes el hedió en noticia del Rector 
si residiese en la población; todo sin 
perjuicio de imponer las penas acadé
micas que procedan.

Art, 188. Si se cometiese en un 
Instituto algún hedió punible de los 
que por las- leyes están sujetos á la 
acción judicial, el Director, reunien
do los datos y noticias convenientes, 
dará parte al Jüzgado para que proce- 
del con arreglo á derecho.

TITULO V.

DEL GRADO DE BACHILLER EN ARTES, Y 
DE LOS TÍTULOS PERICIALES.

Art. 189. Podrán los alumnos re
cibir el grado de Bachiller, ó título 
pericial á que sean admisibles (según 
los estudios que tengan hechos), en 
cualquier tiempo del año, eá no ser en 
los meses de Julio y Agosto^ época 
en que tendrán vacaciones los .Cate
dráticos de todas las asignaturas, es- 
cepto los de gramática latina y caste
llana, que se atendrán á lo dispuesto 
en el artí 23.

Si el I, de Julio no hubieren ter
minado los exámenes de fin de curso, 
continuarán hasta que sean examina
dos lodos los alumnos admisibles que 
se presentaren en tiempo. Si antes 
de! citado dia se hubieren, concluido 
los exámenes y ejercicios de grados y 
títulos, se adelantarán Iqs vacaciones.

Podrá el Director convocar, en los 
meses de Julio y Agosto, á los Cale- 
dráticos que se encuentren en la po
blación para ejercicios de grados ó 
títulos periciales cuando del retraso 
en hacerlos.se sigan á los interesados 
graves é.irreparables perjuicios.

Art. 190. Eos que aspiren al grado, 
de Bachiller en Artes'ó á título peri
cial, cuyos estudios se hagan en el 
Instituto, presentarán al Director una 
instancia acompañando los documen-. 
Lo.s suficientes para acreditar que han 
cursado y probado los estudios nece
sarios en el tiempo y forma que dispo
ne el programa general. El Directorpa- 
sará la solicitud á la Secretaría á fin de 
que informe lo qne.consle en los libros 

y pida Ias acordadas si el alumno pro
cediese de otro establecimiento.

Art. 191. Instruido el expediente, 
el Director acordará la admisión á los 
ejercicios ó la denegación- de la ins
tancia; en caso de duda consultará al 
Reélor. y

Art. 492. Aprobado el expediénte, 
el alumno satisfará 100 rs. por dere
chos de examen; y hecho esto, el Di
rector señalará dia y hora para el pri
mer ejercicio.

4rl. 195. Los ejercicios para el do 
Bachillerato en Artes serán tres, cada 
uno de los cuales consistirá en un 
examen público de media hora, ver
sando el primero sobre las asignatu
ras de castellano, latín, griego y fran
cés; siendo objeto del segundo la de 
geografía, histeria, retórica y poética, 
lógica y ética, y religion y moral cris
tiana y del tercero las de matemáti
cas, física y química, ó historia na
tural.

Art. 194, Tres Catedráticos forma
rán el Tribunal de cada ejercicio, tur
nando para componerlo los de las 
asignaturas objeto del examen.

Art. 195. Inmediatamente despues 
de terminado un ejercicio se califica
rá este en votación secreta; á cuyo 
efecto distribuirá el Presidente á cada 
uno de los jueces tres bolas, una de 
las cuales tenga una S {sobresaliente), 
otra una A {aprobado), y otra una R 
{reprobado). ,

Si cada uno de los jueces deposita
se en la urna distinta letra, el Presi
dente declarará aprobado el graduan
do; en los demas-casos se le calificará 
con arreglo al voto de la mayoría.

El que fuere reprobado, en cuaL_ 
quier ejercicio perderá los derecho.s^ 
de examen del grado.

Art. 196. Para ser admitido al 
segundo ejercicio se necesita haber 
sido aprobado en el primero; y en el 
segundo para pasar al tercero, ■

Art. 197. El alumno que sea re
probado en un ejercicio podrá repe- 
lirlo trascurrido cuatro meses; y si 
entonces tampoco obtuviese la apro
bación, podrá volver á presentar.se 
ocho meses despues. Si fuese repro
bado por tercera vez no entrará á 
exámen de nuevo hasta que haya 
trascurrido un año.

El alumno que hubiese principiado 
los ejercicios en un Instituto no pasa
rá á conlinuarlos en otro sin autori
zación del Director de aquel donde 
haya comenzado los actos; igual auto
rización necesita para repetir en otro' 
establecimiento el ejercicio en que 
hubiese sido suspenso, autorización 
que de modo alguno se concederá 
antes de terminar, el plazo de la sus
pension.

Art. 198. Terminadoy aprobadoel- 
lercer ejercicio, el alumno satisfará. 
200 rs. por derechos de grado, y en
tregará en la Secretaria un pliego de 
papel del sello 4.“, que el Director 
remitirá al Rector del distrito acom
pañando una certificación en que 
consten los estudios del interesado y 
la calificación que obtuvo en los ejer
cicios.
. Art. 499. Los ejercicios necesa
rios para el título de Perito mercan-
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til mecánico ó químico serán dos, con
sistiendo el primero en un examen que 
durará una hora, sobre Ias asignatu
ras de la carrera.

El segundo variará según el título 
que se pretenda. Los que aspiren al 
de Perito mercantil redactarán, en el 
término de tres horas, todos los trá
mites de una operación mercantil ele
gida por el candidato, entre tres sa
cadas á la suerte.

A este efecto, todos los años formu
larán los Profesores de las asignatu
ras de aplicación al comercio 5Ó ca
sos de los mas frecuentes en el ejer
cicio de esta profesión. Í

Los alumnos que deseen conseguir 
el título de Perito mecánico tendrán 
por segundo ejercicio resolver gráfi
camente en el término de seis horas 
un problema industrial, elegido asi
mismo entre tres sacados á la suerte. 
Estos dibujos podrán hacerse con lí
neas de claro-oscuro, ó lavados con 
tinta de China, lápiz ó colores, en el 
papel que se dará al efecto firmado por 
el Secretario del Tribunal, estando 
incomunicado para ello el ejercitante.

Este ejerciciose preparará enforma 
análoga á la prescrita para los Peri
tos mercantiles.

Los que pretendan el título de Peri
to químico harán, bajo la vigilancia, 
de los jueces y en el tiempo que se 
les señale, el experimento ó prepara
ción que determine el Tribunal,.

A los que.aspiren á ser Agrimenso
res se les exigirá que levanten el pla-, 
no de un terreno señalado por el Tri
bunal, valiéndosede los instrumentos 
que el mismo, les designe.

Art. :200, Los dos ejercicios pro
pios de cada título pericial han de ve
rificarse ante el mi.smo Tribunal, que 
se compondrá de tres Catedráticos de 
las asignaturas-propias de la carrera, 
los cuales, harán por turno este ser-* 
vicio..

Terminado el primero, volarán los - 
jueces secretamente si ha de ser apro
bado el discípulo; cuando la decision 
fuese negativa no pasará .el alumno 
al segundo ejercicio sino en los plazos 
marcados en el artículo 197.

Despues del segundo acto tend ni lu
gar la votación definitiva en la forma 
prescrita en el art. 195.

Art, 201. Es aplicable á los aspi
rantes á Peritos lo prescrito en el últi
mo párrafo del art. 195 y en el 198; 
con la diferencia de que la cantidad 
que debe satisfacerse por derechos de 
título es la de 520 rs. si fuese de 
Agrimensor Perito tasador de tierras, 
y la de 500 rs. si fuese de Perito mer
cantil, quimico ó mecánico.

Arl. 202. El Rector, hallando ar
reglados los documentos, espedirá el 
titulo, con la caliíieacinn de aprobado 
ó sobresalimle, según la mayoría de 
los ejercicios, si el espediente es de 
Bachiller en Artes, y según la votación 
definitiva, si fuere de Perito.,

(Se continuará.)

Goli&rno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia ci
vil, empleados de vigilancia y demas 
dependientes de mi autoridad, proce
derán á la busca y detención de Fer
nando Gallego, vecino de S. Cristóbal 
de la Vega, en la provincia de Sego
via, cuyas señas se insertan á conti-. 
nuacíon, poniéndole á mi disposición 
caso de ser habido, para remitirle á 
la del Sr. Alcalde de dicho pueblo con 
el objeto de que responda en causa 
criminal que se lesigue por heridas 
causadas la noche del 31 de Mayo úl
timo á Deogracias Martin de la mis. 
ma vecindad. Valladolid 10 de Junio 
de 18o9.=Castor Ibáñez de Aldecoa.

Senas de Fernando Gallego. Edad 
como de 58 años, estatura 5 pies y 
una pulgada, muy fornido, color mo
reno y rostro ceñudo, pelo canoso, 
nariz regular, barba cerrada algo ca
nosa, viste calzón corto con botas, 
chaqueta corta ó elastica encarnada, 
con coderas negras, zapatos ó alpar
gatas, sombrero calañés y faja negra 
ó morada.

ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno de la provincia de 
Búrgos.

El Exorno. Sr. ¿Ministro de la Gober^ 
nación del Heino con fecha 26 de Mayo 
último me dice de Heal órden lo que 
sigue:

La Reina (q. D;' g.) se ha servido’ 
mandar se saque á pública subasta el 
arrendamiento de un taller de hacer 
guantes que ha de establecerse en la 
casa galera de esa capital con suje
ción á los dos adjuntos pliegos de con
diciones aprobados en esta fecha, á 
ciño fin designará V. S. el dia en que 
aquella deba .tener lugar, y dará cuen
ta á la Dirección del ramo del resul
tado que ofrezca para la resolución 
conveniente.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
fíolelin oficial de laprovincia para ce- 
noeimiento de las personas que quie- 
jan moslrarse lidiadores a lu' subasta 
queso cita, la cual tendrá efecto en la 
Secretaria de este Gobierno de provin
cia el dia 8 de Julio próximo con arre
glo á los pliegos de condidones que á, 
continuación se publican. Burgos 5 de 
Junio de iiiod.=Frandsco de Otazu.

Primer pliego de condiciones 
para la subasta del taller de 
guantes de la casa galera de 
Burgos.-

'i.’ La subasta para el arrenda
miento del taller de guantes de la ca
sa galera de Burgos, con arreglo al 
siguiente pliego de condiciones, se 
verificará en dicha capital ante el Go
bernador de, la provincia asistido, de 
un Oficial de la Secretaría el dia v 

hora,que la espresada Autoridad ten
ga á bien señalar.

2 .' La persona que desee presen
tarse como licitador habrá de consti
tuir préviamente en la Caja de Depó
sitos de la provincia uno en metálico 
de200 rs. '

3 .* El tipo para la licitación será 
el de dos reales diarios por muger, 
y mejor proposición la que lo au
mente.

4 .’ Las proposiciones se redacta
rán en esta forma: «Conformándome 
con todas las condiciones establecidas 
en el pliego aprobado en 26 de Mayo 
último, me obligo á tomar en arren
damiento el taller de guantería de la 
casa galera de Burgos en razón de

reales céntimos por rauger.» 
, Én vez de firmar se escribirá un 
lema.

5 .® Las proposiciones se incluirán 
en un pliego cerrado dirigido al Go
bernador de Burgos y se distinguirán 
con el lema: dentro del mismo pliego 
y con el sobrescrito del lema se acom
pañará otro cerrado tambien que con
tenga el nombre y domicilio del pro- 
ponente y la carta de pago^ ó docu
mento legal que acredite haberse 
constituido el depósito establecido 
para responder del remate.

6 .“ Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar en podor del 
presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para 
dar principio aí acto, y una vez en
tregados no podrán retirarse.

7 .’ Llegada la hora de la subasta 
él Gobernador sorteará por medio de 
cédula los pliegos presentados, mar
cándolos con el número que obtengan 
en elsorteo. En seguida se dará lec
tura por el Secretario de las condi
ciones de la subasta y luego de los 
pliegos que contengan las proposi
ciones de los licitadores por el órden 
de numeración.

8 .“ Se declara inadmisible toda 
pro[)osic¡on que no lleve el compro
bante íntegro del depósito que mar
ca la condición 2.° ó,que altere sus
tancialmente las cláusulas ó tipos de 
la que sirva do regla para la subasta.

9 .“ Si resultasen dos ó mas propo
siciones iguales y admisibles, se pro
cederá en el acto à una nueva licita
ción oral por espacio de quince mi
nutos entre los autores de ellas úni
camente, y si no quisieren mejorar
ías ó se hallaren ausentes, se enten
derá como proposición mas ventajosa 
la correspondiente al lema que haya 
obtenido un número mas bajo en el 
sorteo. .

1Ü.“ Acto seguido adjudicará el 
Gobernador el remate provisional
mente á favor de la preposición mas 
ventajosa, y estendiendo un acta de 
lodo lo actuado la remitirá al Minis
terio de la Gobernación. El depósito 
correspondiente á la referida propo
sición quedará retenido; y se devol
verán á los demas licitadores los plie
gos que contengan sus respectivas ga
rantías.

11 .’ Declarada porS. M. la adju
dicación definitiva, sc elevará el con
trato á escritura pública, siendo cuen
ta del rematante los gastos de ella y 

de una copia para la Dirección de Es
tablecimientos penales.

12 .’ El depósito de los doscientos 
reales dél rematante permanecerá 
subsistente en calidad de fianza del 
contrato y sujeto á las responsabili
dades que marca el art. 5? del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
el rematante dificulta el otorgamien
to de la escritura ó impide quela mis
ma tenga efecto en el término de ocho 
dias.

15 .’ El anuncio de esta subasta so 
insertará en el Boletín oficial de Bur
gos y en los de las provincias limí
trofes.

Madrid 26 de Mayo de 1859.=El 
Director general de Establecimientos 
penales, Joaquín Escario.=Aprobado, 
Posada Herrera.=Es copia.—El Di
rector, Escario.

Segundo pliego de condicio
nes parael arrendamiento del 
taller de guantería en la Ca
sa-Galera de Burgos.

1 .’ Se arrienda por tres años el 
taller de guantes de la Gasa galera de 
Burgos.

2 .’ El contratista satisfará á razón 
de dos rs. (ó los que resulte de la con
trata) por cada muger de las que em
plee y no podrán ser menos de cua
renta. ,

5 .‘ De la suma total que resulte 
del arrendamiento se designará por 
la Inspectora el primer dia del mes 
de acuerdo con el contratista, la parte 
que corresponde á cada penada. Esta 
distribución se variaríí en proporción 
de Ia aplicación, celo y laboriosidad 
de las penadas que emplee.

4 ." Del plus que con arreglo á la 
condición anterior se asigne á cada 
corrigenda se |dislribuiró, la mitad 
para el Tesoro, y de las otras dos 
otras dos cuartas partes, una para la 
caja de ahorros y la otra en mano.

5 .’ Todas las herramientas y úti
les existentes en él taller de guantería 
se entregarán al coniralisLa porinven- 
rio, siendo de obligación suya el de
volverlos en estado de buen uso el dia 
en que finalice este contrato.

6 .’ Corao los enseres á que se re
fiere el artículo precedente podrán 
no ser bastantes para la ocupación 

r del número de corrigendas que deseo 
emplear el contratista, será de su cuen
ta la adquisición de los que necesite 
ai efecto y la ejecución de las obras 
que requiera su planteamiento, en la 
inteligencia de que al finalizar el con
trato han de quedar á beneficio del 
ramo de presidios, sugetándose ei 
contratista al practicar las obras á las 
reglas que dicte la Dirección del ra
mo para que obtengan las condicio
nes y seguridad debidas.

7 .“ Los penadas que hubieren ser
vido anteriormente en taller de guan
tería ganarán dentro del mes siguien
te al que se firme la escritura el plus 
á que hoya resultado en la subasto. 
En cuanto á las penadas que no su
pieren el oficio se considerarán como
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aprendizas los tres primeros meses y 
nada ganarán: de tres á seis ganarán 
un real por dia de trabajo: de seis á 
nueve un real y cincuenta céntimos, 
y cumplido el noveno mes desde que 
se firmó la escritura disfrutarán to
das las contratadas el plus del rema
tante, en la inteligencia que este nú
mero no ha de disminuir luego du
rante el tiempo del contrato,

8,‘ El arrendatario podrá tener, 
ademasde las corrigendas contratadas, 
el número de aprendizas que necesite 
para cubrir sus bajas, satisfaciendo 
por ellas el plus que marca la condi
ción anterior, pero desde el momen
to en que cumplan los nueve meses 
de aprendizaje ganarán el precio del 
remate. :

9/ Las penadas que resulten sin 
aptitud en los tres primeros meses 
de aprendizaje sé considerarán como 
inútiles, y si ingresan de nuevo en 
el taller de guanlerio se tomará co
mo servido para ganar el plus, el 
tiempo que anteriormente hayan ocu
pado en el mismo taller en clase de 
aprendizas.

10 .“ Todos los dias serán de labor 
menos los de fiesta entera y los que 
esceptúa el reglamento, y diez las ho
ras de trabajo desde 1.° de Abril has
ta 50 de Setiembre y ocho en los seis 
meses restantes.

11 .“ Si ocurriese algún caso im
previsto como peste, guerra, fuego ú 
otro cualquier ageno á la voluntad 
del contratista que le impida conti
nuar los trabajos, no se le obligará al 
pago de los jornales, mientras duren 
las circunstancias que lo motiven.

12 .* El Gobierno se reserva la fa
cultad de dar terminado el contrato, 
.siempre que lo considere necesario, 
con motivo de variarse el régimen 
penitenciario ó por otras causas que 
á su discrección correspondeapreciar. 
En este caso se concederán al arren
datario seis meses de. plazo para que 
el taller quede libre y puedo disponer 
del mismo la Dirección de Estableci
mientos penales.

15 .* El Gobierno queda facultado 
para contrar en Burgos otro ó mas 
talleres de guantes, siempre que el 
tipo por mujer no sea menor que el 
precio á que resulten en esta subasta, 
y sin que el nuevo contratista, sin 
permiso del primitivo, pueda utilizar 
las confinadas que este tenga em
pleadas.

14 .’ Si la Dirección tuviere nece
sidad de emplear las penadas en 
cualquier objeto, y se sirviese de las 
que utilice el contratista , dejará este 
de satisfacer el plus que las correspon
da todo el tiempo que dejen de traba
jar en beneficio del mismo. La Direc
ción conserva la facultad de trasla
dar las corrigendas de un punto á 
otro, sin que el contratista pueda re
clamar contra ella.

45 .* La dirección de los trabajos 
será exclusivamenle del contratista, 
pero este no podrá ocupar ninguna 
penada en ‘distinto taller que el de 
guantería, ni lampo sacarías bajo 
ningún pretesto fuera del Estableci
miento.

16 .’ La vigilancia de los talleres 
en cuanto al órden y cuidado de las 
máquinas y enseres, estará á cargo 
de las maestras bajo la inmediata 
inspección de la Inspectora del esta
blecimiento á quien por ordenanza 
corresponde.

17 .“ Para la seguridad de las her
ramientas y demas efectos podrá 
adoptar el contratista las disposicio
nes que juzgue oportunas, poniendo 
llaves dobles al taller, de las cuales 
conservará una, qu.edando.la otra co
mo todas las demas del establecimien
to en poder de la Inspectora, vigilan
do esta con los demas empleados por 
la seguridad de los intereses del ar
rendatario.

48 .“ Las llaves dolos armarios es
tarán á cargo del contratista, perocon 
la obligación de franquearías á la 
Inspectora siempre que necesite ha
cer algún reconocimiento.

49 .* Para asegurar el pago de los 
pluses y cumplimiento del contrato 
el arrendatario constituirá en la Caja 
de Depósitos de la provincia uno en 
metálico de mil reales, ó su equiva- 
lent.e en efectos de la Deuda pública 
al tipo de cotización del dia anterior 
al de la celebración de la escritura, 
la cual deberá otorgarse antesde tras
currido el mes desde que se haga de 
Real órden la adjudicación definitiva 
del remate, y dentro de los ocho dias 
siguientes al en que se le comunique 
al interesado, debiendo si lo retarda 
perder la fianza de doscientos reales 
con arreglo á la condición 12.* de las 
del pliego para la subasta. Madrid 26 
de Mayo de 1859.—El Director gene
ral de Establecimientos penales, Joa
quín Escario. = Aprobado.^Posada 
Herrera.=Es copia. = El Director, 
Escario.

Ayuntamiento Constitucional de 
la Cistérniga.

Para proceder á la rectificación del 
amillaramiehto que ha de servir de 
base para la derrama de la contribu
ción territorial del año de 1860, se 
hace preciso que lodos los que posean 
fincas en este término sugetas al pa
gode la contribución, presenten en 
la Secretaría del Ayuntamiento en 
término de quince dias contados des
de esta fecha, relaciones juradas de los 
predios que posean y deban contribuir 
en este pueblo; pues pasado sin veri
ficarlo no habrá lugar á reclamation 
alguna. Cistérniga 7 de Junio de 1059. 
=E1 Alcalde, Fructuoso Andrés.= 
Prudencio Pindado, Secretario.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
de^los pueblos siguientes:

Bercero.
Boecillo. 
Gaton. 
Manzanillo. 
Mota del xMarqués. 
Roturas.
Simancas.
Zorita de la Loma.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo 29 de Mayo de 1859.

Ds. vn. Cénts.

Haningresado en este 
dia, correspondientesá 
65 imponentes de los 
cuales 5 son nuevos, la 
cantidad de. . . . . 9,914

Se ha devuelto á peti
ción de 10 interesados, 
la cantidad de. . . . 21,597 75

El Director de semana,

José Salvador Ruiz.

AGExNCIA DE NEGOCIOS

DE

CALVO Y COxMPAÑÍA,

calle del Bao, números 1 y 3.

El Director de este establecimiento 
no cumpliría con uno de sus mas sa
grados deberes, si reconocido como 
está á la buena acojida que ha en
contrado en infinidad de Corporacio
nes municipales, no manifestase á las 
mismas su agradecimiento, prome
tiéndoles un pronto y exacto cumpli
miento en cuantos trabajos tengan 
necesidad de encomendarles.

Los Ayuntamientos que no hayan 
tenido á bien valerse de ajenies que 
les representasen en todos los asun
tos que pendan en las oficinas de la 
Capital y hayan optado por el sistema 
de nombrar comisionados de la Cor
poración para que presentándose en 
la misma evacuasen las diligencias 
que pudiesen ocurrir, creemos esta
rán convencidos de la enorme dife
rencia que existe entre los dos medios, 
pues solo en intereses no hay punto 
de comparación,, dando un resultado 
muy ventajoso para dichas Corpora
ciones, la Agencia por suscricion; sin 
tomar en cuenta el tiempo que se in
vierte enviages, que en épocas dadas 
es de suma trascendencia para per
sonas dedicadas en su mayor parle á 
la agricultura.

Fundados en lo espuesto, nos atre
vemos á recomendar el establecimien
to que anunciamos al público, cono
cido bastante, aunque no ha mucho 
empezó sus tareas, ofreciendo todo lo 
necesario á los Ayuntamientos para 
llenar el objeto que pueden apetecer. 
Economía en los ajustes, prontitud en 
el despacho de los negocios, y acierto 
en la dirección de los mismos serán 
las bases principales sobre que desea 
use el crédito que tratamos de ad
quirir.

Los particulares que gusten hon
ramos con su confianza, serán igual
mente servidos á su satisfacción, pu
diendo dirijirse á dicha agencia para 
cualquiera ciase de negocios, segu
ros que de todos podrán quedar igual
mente satisfechos, pues la misma 
cuenta con la cooperación de perso
nas peritas en distintos ramos.

Quien hubiese perdido un pañuelo 
de sedíi con fleco, qué se encontró en 
tina de las calles de Riosecó en el mes 
de mayo, acuda en casa de D. Bernar
do Vela.sco, maestro de albéitar en 
Palazuelo de Vedija, quien dando las 
señas le entregará.

VENTA DE MADERAS.

El Domingo 49 del corriente se ven
derán en pública subasta, en el pue
blo de Valviadero partido de Olmedo, 
456 pies de Olmo negrillo de la me
jor calidad, que se hallan corlados en 
el mismo,

Continúa en la ciudad de Santan
der el depósito de las verdaderas pie
dras de molino del Bosque de la Bar
ra, en la Ferté-sous-Jouarre, á cargo 
de D. Juan de Abarca, quien garanti
za su buena calidad, arreglándolas á 
precios convencionales y haciendo 
las remesas si así se le encarga, al 
punto que se le designe. En el mismo 
depósito las hay tambien procedentes 
de Francia y de calidad enteramenlc 
superior con la circunstancia de ser 
todas ellas de piedra maciza, en vez 
de tener como todas las demás, una 
gruesa capa de yeso.

GUERRA ÁLAS CHINCHES.

Banquillos de hierro pintados.

En el almacén de los Sres- Don A. 
de Zarraoa y Compañía, calle nueva 
de la Victoria, frente del Circulo, se 
venden al ínfimo precio de 28 rs. par.

PASTOS.

Se admiten yeguas de cría y caba- 
Ueríasdesuelta á los pastos de verano 
de la dehesa de la Sinoba, sita en tér-, 
mino de Villavaquerin, por ajuste al
zado de temporada, ó por meses 
según convenga. En la calle de Fran
cos, núm. 27, de esta Ciudad, ó el 
Montaraz de aquella darán razón.

PRONTUARIO MÉDICO

DE OIÜNTAS,

POR EL DR. D. PASCUAL PASTOR.

El uso general que de esta intere
sante obrita se ha hecho por los facul
tativos, como guia práctico en las 
operaciones de reconocimientos de 
quintos y en la conducta que debe 
seguirse en estos actos y sus compli
caciones, ha motivado que la primera 
edición se halle hoy para agotarse. 
Los pocos ejemplares que ¡quedan se 
espenden á 4 rs. en casa del editor 
D. Pedro Manjarrés, y se mandan, 
francos de porte por el correo, reci
biendo 42 sellos de los comunes. Vu- 
lladolid.

VALLADOLID:
Imprenta de Manjarres y Compañía.

Plazuela de las Angustias núm 5.
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